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VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley Nº 15. 720, que creó 

la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Supremo de Educación Nº 

5311 del año 1968; en el Decreto Ley Nº 180 del año 1973; en la Ley de Presupuestos 

Nº 21.053 para el sector público para el año 2018; en el artículo 56º de la Ley Nº 18.681; 

en el Decreto Supremo Nº 68 del Ministerio de Educación del año 1988; en la Resolución 

Exenta Nº 3.017 del año 2017, que Aprueba el manual de procedimientos programa 

especial de becas artículo 56" Ley N° 18.681, beca de integración territorial y sus 

respectivas modificaciones; en la Resolución Exenta RA Nº173/144/2018 del 22 de 

enero de 2018 de Junaeb, que encomienda funciones directivas; en la resolución exenta 

RA Nº 173/442/2018 del 25 de julio de 2018 de JUNAEB, que establece orden de 

subrogación y que nombra a doña Vilma Aedo Bendeck, como Directora Regional 

subrogante de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; y en la Resolución Nº1.600 

del año 2008, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención 

del trámite Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar 

y Becas, corporación autónoma de Derecho Público, en cumplimiento de sus objetivos 

institucionales establecidos en su Ley orgánica N º 15. 720, desarrolla diversos 

programas de asistencia social y económica para los escolares del país, entre los cuales 

destaca el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil, en cuyo marco se encuentra 










